
Dos. De los beneficios señalados en los artículos 3° y 8 ° del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de 
interés preferente, conceder los siguientes:

Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas.

Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios e 
Impuestos de Compensación de Gravámenes Interiores.

Y una subvención de 1.274.872 pesetas, correspondiente al 20 
por 100 de la inversión total que asciende a la cantidad de 
pesetas 6.373.364.

Esta subvenoión se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21 09 771 del presupuesto de 1983.

Tres. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
articulo 19 del Decreto 2853/1984, de 8 de septiembre.

Cuatro. Conceder un plazo hasta el 30 de diciembre de 1983 
para terminar la instalación de los tanques que deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias 
Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.
Ilmo. S. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

7129 ORDEN de 30 de diciembre de 1983 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de un 
tanque refrigerante de leche en origen en Rellas-
Silleda (Pontevedra), por don José Maceira Viéitez.

Ilmo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por don José Ma
ceira Viéitez para acoger la instalación de un tanque refrige
rante de leche en Rellas-Silleda (Pontevedra) a los beneficios 
previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre indus 
trias agrarias de interés preferente, según los criterios de la 
Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:
Uno. Declarar la instalación de un tanque de refrigeración 

de leche en origen de Rellas-Silleda (Pontevedra), por don José 
Maceira Viéitez, comprendida en zona de preferente localiza 
ción industrial agraria, definida en la Orden ministerial de 
Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981, a los efectos de lo 
que dispone la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y según la 
normativa del Decreto 2853/1984, de 8 de septiembre.

Dos. De los beneficios señalados en los artículos 3.º y 8.° 
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias 
de interés preferente, conceder los siguientes:

Reducción de: 95 por 100 del Impuesto General sobre Tráfico 
de Empresas

Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios e 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores y una 
subvención de 101.376 pesetas, correspondiente al 20 por 100 de la 
Inversión total que asciende a la cantidad de 506.880 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21 09.771 del presupuesto de 1983.

Tres. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro. Conceder un plazo hasta el 30 de diciembre de 1983 
para terminar la instalación del tanque que deberá ajustarse a 
la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias 
Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.
Ilmo Si Director general de Industrias Agrarias y Alimentarlas.

7130 ORDEN de 30 de diciembre de 1983 por la que 
se declara incluida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la instalación de una bo
dega de elaboración y alamacenamiento de vinos 
por la Sociedad Cooperativa «Horcajo Manchega», 
de Horcajo de Santiago (Cuenca), en dicha loca
lidad y se aprueba el correspondiente proyecto téc
nico.

Ilmo. Sr.i De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarlas sobre 
la petición formulada por la Sooiedad «Cooperativa Horcajo 
Manchega» de Horcajo de Santiago (Cuenca), para la Instalación 
de una bodega de elaboración y almacenamiento de vinos en 
dicha looalldad acogiéndose a los beneficios previstos en el 
Real Decreto 834/1978, de 13 de enero, y demas disposiciones 
dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización 

industrial agraria la instalación de una bodega de elaboración 
y almacenamiento de vinos en Horcajo de Santiago (Cuenca), 
de la que es promotora la Sociedad «Cooperativa Horcajo Man
chega» de Horcajo de Santiago (Cuenca), al amparo de ío 
dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de. enero.

Dos. Proponer a la autoridad competente que para tal fin 
se otorguen a la citada Sociedad en su máxima cuantía Iqs 
beneficios vigentes relacionados en el artículo 3 ° y en el aparta
do 1 del articule 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
excepto los relativos a derechos arancelarios, impuestos de 
compensación de gravámenes interiores y expropiación forzosa, 
que no han sido solicitados

Tres. Conceder un plazo de tres meses para que la Empresa 
peticionaria presente el proyecto técnico correspondiente a las 
obras e instalaciones de la implantación industrial propuesta. 
Este plazo oontará a partir de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuatro.—Hacer reserva sobre proporción y cuantía máxima 
la subvención, en tanto no sea presentado y analizado ei pro
yecto técnico ante,, mencionado.

Cinco. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigiré el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A 
este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos o instalaciones de la Empresa titular, por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el ar
tículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden ministerial 

de 19 de febrerc de 1982), el Director general de Industrias 
Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

7131 ORDEN de 30 de diciembre de 1983 por la que 
se declara incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la ampliación de la bodega 
de elaboración y almacenamiento de vinos de 
la Sociedad Cooperativa «El Progreso», de Villa
rrubia de los Ojos (Ciudad Real), sita en dicha 
localidad, y se aprueba el correspondiente proyecto 
técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias 
sobre la petición formulada por la Sociedad Cooperativa «El 
Progreso», de Villarrubia de los Ojos (Ciudad Real), para la 
ampliación de su bodega de elaboración y almacenamiento sita 
en dicha localidad acogiéndose a los beneficios previstos en el 
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y demás disposiciones 
dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de la bodega de elaboración 
y almacenamiento sita en Villarrubia de los Ojos (Ciudad Real), 
de la que es titular la Sociedad Cooperativa «El Progreso», 
de Villarrubia de los Ojos (Ciudad Real), al amparo de lo 
dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos. .Conceder a la citada Sociedad para tal fin los bene
ficios aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.° y 
en el apartado 1 del articulo 8.* del Decreto 2392/1972, de 18 
de agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, 
excepto el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido soli
citado.

Tres. Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación de referencia, con un presupuesto de 48.081.332 pesetas, 
a efectos de subvención y de preferencia en la obtención de 
crédito oficial

Cuatro. Asignar para dicha ampliación una subvención equi
valente al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual 
alcanzará como máximo la cantidad de nueve millones seiscien
tas dieciséis mil doscientas sesenta y seis (9.616.268) pesetas, 
con cargo a la aplioación presupuestarla 21.09 771 del ejercicio 
económico de 1983.

Cinco Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A 
este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos o instalaciones de la Sociedad titular, por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad oon el 
articulo 19 del Deoreto 2852/1964, de 8 de septiembre.

Lp que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden ministerial 

de 30 de enero de 1980), el Subsecretario, José Francisco Peña 
Diez.

Ilmo Sr Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.


